
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220190047000 Ordinario Edicto  Yepes Sanchez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agencia De 
Defensa Juridica

31/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Edicto Cesar 
Yepessanchez C.C. 
8.684.448 Y En Contra 
Administradora 
Colombianade Pensiones 
Colpensiones- 

08001410500220220001300 Ordinario Elva Rosa Cuadrado 
Muñoz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

31/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ibrar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Elva Rosa 
Cuadradomuñoz C.C. 
32.718.485 Y En Contra 
Administradora 
Colombianade Pensiones -
Colpensiones-

En la fecha martes, 1 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

2cf1e89e-2c9e-44c3-92f3-d182bf8bcfa8

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 1 De Agosto De 2023De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230021500 Ordinario Isaac Manuel De La 
Rosa Bujano

Salesland Colombia Sas 
  

31/07/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo. 

08001410500220220045400 Ordinario Karen Patricia Noriega 
Rueda

Y Otros Demandados ., 
Corporacion Sin Aniño 
De Lucro De Medicos 
Especialistas Cormedes

31/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Karen Patricia 
Noriegarueda. C.C 
1.091.662.983. Y En 
Contra Corporacion Sin 
Animo Delucro De Medicos 
Especialistas - Cormedes-

En la fecha martes, 1 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

2cf1e89e-2c9e-44c3-92f3-d182bf8bcfa8

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 1 De Agosto De 2023De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220160014800 Ordinario Martin Nolasco Barrios 
Oñate

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

31/07/2023 Auto Requiere - 
Requiérase Por Segunda 
Vez A La Administradora 
Colombiana Depensiones -
Colpensiones- Y A Su 
Apoderado Judicial, Para 
Que Allegue Acto 
Administrativo Que 
Acredite El Cumplimiento.

En la fecha martes, 1 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

2cf1e89e-2c9e-44c3-92f3-d182bf8bcfa8

Número de Registros: 5
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